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1. PRESENTACIÓN 
 
1.1 TIPO DE CENTRO 
 

       El Conservatorio Elemental de Música de Olula del Río, se crea en el año 

1990, en virtud del Decreto 165/1990, de 29 de mayo, ante la necesaria 

ampliación de la red de centros dedicados a este nivel educativo para el siguiente 

curso escolar 1990/91. Su ubicación física, en un primer momento, se 

encontraba en la calle Hoya, en el edificio que se llamaba "Casa de la Música". 

Su funcionamiento efectivo se realizó el 1 de septiembre de 1990.  

       Actualmente, se encuentra ubicado en la Calle Ventura Rodríguez, n.5, en 

un edificio inaugurado en febrero de 1993, situado en el casco antiguo de la 

localidad, sobre una ladera a modo de terraza, constituyendo sus exteriores un 

excelente mirador sobre el Río Almanzora. 

 
1.2. CARACTERÍTICAS DEL CENTRO 
 
 

       El Conservatorio es un centro abierto, libre y tolerante, donde todos y todas 

tienen cabida y donde pueden colaborar y participar en cualquier actividad que 

potencie la cultura y favorezca principalmente la educación del alumnado  

       El Centro entiende la educación musical y la expresión artística, no solo 

como un medio de comunicación sino también un como fenómeno social. La 

sociedad tiene derecho a gozar de los beneficios de la enseñanza artística, y 

también a comprobar la utilidad educativa de nuestro centro. De ahí la 

importancia de dar prioridad a las actividades de extensión cultural tanto dentro 

del Conservatorio como fuera del mismo.  
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       El Centro asume la diversidad del alumnado y entiende que todos los 

alumnos y alumnas tienen unas capacidades que desarrollar. Corresponde, 

pues, al profesorado principalmente, ayudar a todos y a todas a descubrir, 

potenciar y desarrollar dichas capacidades. El objetivo prioritario será obtener de 

cada uno de los alumnos y alumnas lo mejor de sí mismos y desarrollar sus 

cualidades musicales al máximo, según sus posibilidades personales.  

      Para ello, la enseñanza se basará en una metodología activa y participativa, 

procurando que la interacción entre todos los miembros de la comunidad 

educativa sea la base fundamental para el aprendizaje.  

1.3 ESPECILIDADES QUE SE IMPARTEN 
 
      En el Conservatorio se imparten 8 especialidades que son:  

ü Cuerda frotada: Viola y Violín. 

ü Viento: Clarinete, Flauta Travesera, Saxofón y Trompeta. 

ü Guitarra Clásica.  

ü Piano.  

 

1.4 INSTALACIONES 
 

    La distribución por plantas queda de la siguiente forma:  

Ø PLANTA BAJA: Secretaría, Aula de Lenguaje Musical y Coro (incluye 

Dirección), Aula de Flauta Travesera, Aula de Piano, Salón de Actos, sala 

adjunta y habitación para la limpieza.  

Ø  PLANTA PRIMERA:  

ü Acceso escalera derecha: Aulas de Clarinete, Aula de Piano, 

Aula de Guitarra, Sala de Profesores, Biblioteca, Aula de 

Trompeta, habitación para la limpieza y trastero.  

ü Acceso escalera izquierda: Aula de Violín, Aula de Viola y 

cabinas de estudio.  
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Ø PLANTA SEGUNDA: Estudio de grabación, sala para el AMPA y archivo.  

2. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 
Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO 

 
    2.1 OBJETIVOS GENERALES 

       El Conservatorio Elemental de Música “Olula del Río” teniendo como 

referencia la LOE y su desarrollo en la LEA, así como el decreto 361/2011, de 7 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Conservatorios Elementales de Música, propone para los próximos años los 

objetivos siguientes: 

• Desarrollar la personalidad del alumno/a. 

• Favorecer la formación en el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia. 

• Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y estudio, así como de los 

conocimientos musicales necesarios para su buena formación básica. 

• Potenciar la formación en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural de 

España. 

• Preparar a los alumnos/as para participar activamente en la vida social y 

cultural. 

• Formar para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 

• Tener como fin primordial la formación humana de la persona, completando 

los conocimientos generales que son objetivo de otros centros (Colegios 

Públicos, Institutos) con la enseñanza musical. 

• Fomentar la obtención de conocimientos que faciliten el acceso a estudios  
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superiores y futuros puestos de trabajo. 

• Despertar la creatividad, avivar las inquietudes y el espíritu crítico. 

• Impartir una enseñanza actualizada con criterios pedagógicos que tengan 

en cuenta la personalidad y la capacidad de los alumnos. 

• Motivar a los alumnos y alumnas a que participen en las actividades 

culturales que promocione el Conservatorio. 

• Dar una información lo más completa posible al alumnado del grado 

elemental para evitar que a su ingreso en un centro de grado medio, tenga 

lagunas de difícil solución en ese momento. 

• Hacer lo más agradable posible el ambiente del Conservatorio en los 

aspectos materiales, intelectuales y humanos. 

• Conseguir una estrecha colaboración con el profesorado y Equipo Directivo 

en cuantas tareas no docentes estén a su alcance. 

• Colaborar y ayudar, desde el equipo directivo, a los padres y madres o a la 

asociación que en su momento los representará, en todo lo concerniente a 

aspectos materiales y humanos relativos a la participación en el 

Conservatorio. 

• Fomentar las relaciones entre Padres y Madres y Profesores. 

Relación con otros Conservatorios: 

•  Mantener reuniones con el profesorado de su misma especialidad de otros 

Centros, a fin de coordinar la labor docente y ajustar los objetivos de 

conformidad con las exigencias de otros Conservatorios. 

 

•  Consolidar el funcionamiento del Centro y ampliar al máximo las relaciones 

con el entorno cultural de la ciudad, así como fomentar las buenas 

relaciones con otros Conservatorios. 
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2.2 OBJETIVOS PROPIOS 

• Conseguir que la Página Web del Centro sea nuestra carta de 

presentación para la comunidad educativa  

• Utilización del aula virtual para los cursos de Lenguaje Musical del 

segundo ciclo, sustituyendo los libros de texto por los materiales del aula 

virtual 

• Mantener un índice bajo de alumnos y alumnas con bajos resultados en 

las evaluaciones. Para ello se establecerá un Plan de Apoyo que se 

evaluará trimestralmente para introducir los cambios necesarios. 

• Mantener o incrementar el porcentaje de alumnos y alumnas que accedan 

a las enseñanzas profesionales con los objetivos conseguidos de las 

enseñanzas elementales. 

• Mantener el bajo absentismo existente en el Centro. 

• Con respecto a la Implicación del profesorado del centro en Planes, 

proyectos y actuaciones de innovación e investigación educativa, 

destinados a la mejora: Estimular la innovación metodológica y favorecer 

la incorporación y participación en los proyectos de innovación que se 

adapten a nuestro Centro, para mejorar la calidad de la actividad docente. 

• Promover la formación continua. 

• Implicar al máximo al Profesorado del Centro en los proyectos ya iniciados 

y en los solicitados y aprobados. 

• Con respecto al aprovechamiento de la oferta de actividades culturales, 

extraescolares y complementarias por el alumnado: facilitar y favorecer, 

desde la Dirección del Centro y las tutorías, la asistencia de  todo el 

alumnado, a todas las actividades organizadas. 



 

Pág. 8 
 

 

• Fomentar la participación en actividades organizadas por otras 

instituciones o entidades culturales, recreativas o de cualquier ámbito que 

incidan de forma positiva en la educación, y potenciar las que 

tradicionalmente se vienen realizando en nuestro Centro, favoreciendo 

así la conexión con la comunidad escolar. 

• Colaborar con las iniciativas organizadas por instituciones próximas al 

entorno escolar que desarrollen, promuevan o impulsen actividades y/o 

manifestaciones realizadas con el conocimiento y la educación. 

• Con respecto a las actuaciones preventivas para la mejora del clima 

escolar: Facilitar la relación entre padres/madres, alumnado y 

profesorado, reflexionando sobre las relaciones de convivencia dentro del 

Centro. 

• Facilitar el intercambio de comunicación entre padres/madres y 

profesorado. 

• Con respecto a las medidas establecidas por el centro para favorecer la 

relación familia/escuela: continuar con el buen funcionamiento de las 

tutorías de padres y madres. 

• Fomento de la participación de los padres y madres en las actividades de 

tipo general que realiza el centro. 

• Con respecto a las familias que establecen compromisos educativos con 

el centro: mantener e incrementar las reuniones grupales de 

padres/madres, con los tutores/as para presentar e informar de las líneas 

directrices del curso 

• Establecer más canales de comunicación facilitando así la relación y la 

información entre el profesorado y los padres/madres de alumnos. 

• Conseguir que todas las familias conozcan los criterios de evaluación de 

sus hijos/as. 
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• Promover la participación de nuestro centro en actividades de nuestro 

entorno, ya sea de las que nos propongan como proponer a la 

administración y otras entidades públicas, actividades donde participe 

nuestro alumnado y profesorado. 

 

 

3. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

       Para la consecución de estos objetivos, consideramos indispensable el 

principio de esfuerzo para lograr una educación de calidad, de todos los 

miembros de la comunidad educativa: las familias habrán de colaborar 

estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y 

con la vida de los centros docentes; el profesorado deberá́ esforzarse por 

construir entornos de aprendizaje ricos, motivadores y exigentes; será́ también 

imprescindible la implicación de alumnos y alumnas, pues sin su esfuerzo y 

participación no conseguiríamos una educación de calidad.  

        El Conservatorio Elemental de Música “Olula del Río” propone como líneas 

generales de actuación:  

• Estimular el espíritu crítico de todos los miembros de la comunidad 

educativa, llevando acabo estrategias de evaluación y revisión 

permanente del proceso de enseñanza-aprendizaje y de todo aquello que 

interviene en la práctica educativa (actitudes, organización, 

planificación...). 

• Potenciar el desarrollo de una metodología activa y creativa basada en el 

aprendizaje significativo que asegure la motivación y participación del 

alumnado en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

• Fomentar a través de las distintas áreas curriculares, actividades socio-

culturales, la adquisición de hábitos y técnicas de trabajo intelectual que  
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aseguren la adquisición de procedimientos para aprender a aprender. 

• Crear mecanismos adecuados para que profesores, padres y demás 

miembros de la comunidad, establezcan líneas comunes de actuación en 

lo que se refiere a la orientación educativa y profesional, entendida como 

atención a la diversidad para poder ofrecer una educación adaptada a las 

características y necesidades individuales. 

• Fomentar el trabajo cooperativo y en grupo tanto entre los alumnos y 

alumnas como entre el profesorado, estimulando el trabajo interdisciplinar 

para conseguir una mayor relación entre las programaciones de las 

especialidades instrumentales y colectivas. 

• Potenciar la innovación educativa a través de una formación conjunta y 

continuada en aquellos temas que nos son comunes a todos. 

• Asegurar y priorizar, cada año, el desarrollo de la transversalidad como 

medio para fomentar la interdisciplinariedad y como respuesta desde el 

centro a los retos sociales. 

• Valorar el esfuerzo y la dedicación al trabajo individual y colectivo y 

reconocerle como un componente fundamental del conjunto de valores de 

la persona. 
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4. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES, INTEGRANDO LA IGUALDAD COMO UN 
OBJETIVO PRIMORDIAL  

 

         La coordinación y concreción de los contenidos curriculares es un trabajo 

en el que están implicados varios órganos de coordinación docente: 

1. El Claustro de Profesorado es el responsable de aprobar las 

programaciones didácticas, que son el instrumento principal para 

planificar, desarrollar y evaluar cada asignatura dentro del currículo 

establecido por la normativa vigente.  

2. Los tutores coordinarán las adaptaciones curriculares no significativas 

propuestas y elaboradas por el equipo docente.  

          El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) tiene como 

función principal asegurar la adecuada coordinación de las distintas 

programaciones. A tal efecto, se reunirá́ a principios de cada curso para 

establecer las directrices generales para la elaboración de las programaciones 

de cada especialidad, teniendo en cuenta las aportaciones de los anteriores 

órganos de coordinación docente.  

         Las programaciones deben reflejar principios guía y herramientas que 

sirvan para el desarrollo integral de la persona, reconociendo su dimensión 

física, intelectual, emocional y espiritual, ya que toda tarea educativa y los 

procesos de transmisión del pensamiento conllevan una carga de contenidos 

éticos fundamentales. Las actitudes y valores que se desarrollan a lo largo de la 

formación integral de los alumnos se pueden agrupar en dos apartados:  

a) Hábitos de salud, calidad de vida, estilo de vida saludable, salud 

colectiva e individual, salud física y mental..., más directamente 

relacionados con la Educación para la Salud y, por tanto, con la 

prevención de comportamientos de riesgo a nivel psicosocial.  
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b) Actitud crítica, responsabilidad, autonomía, seguridad y confianza en sí 

mismo, autoestima, el valor del esfuerzo, etc. Con una orientación de 

fomentar el desarrollo personal.  

        Las programaciones didácticas se encuentran en el anexo I de este 

Proyecto Educativo, así como en la página Web: conservatoriodeolula.com  

 

5. LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL 
CONSERVATORIO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS 
PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES 

 
 

La asignación de puestos de órganos de coordinación docente se regirá 

por la experiencia en cargos, coordinaciones y responsabilidades que cada 

docente quiera destacar, así como sus intereses y expectativas. 

 

La configuración de los departamentos estará́ supeditada a los recursos 

disponibles en el centro, en cuanto a profesorado y horario, con el fin de ejercer 

con efectividad las diferentes jefaturas y atendiendo a las necesidades del 

centro.  

 

La dirección, oído el Claustro de Profesorado, formulará propuesta de 

nombramiento de los jefes de departamento, de entre el profesorado funcionario 

con destino definitivo en el centro. 

• Para los programas y proyectos se tendrán en cuenta la formación y titulación 

acreditada para los mismos, así como la experiencia anterior. Igualmente, el 

equipo directivo tendrá en consideración el compromiso y la implicación que 

cada profesor o profesora esté dispuesto a asumir en la responsabilidad del 

proyecto o programa. 
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• En el caso de profesorado que ha tenido destino en el centro en cursos 

anteriores, el equipo directivo considerará la trayectoria anterior en el centro 

y el conocimiento de su labor. 

•  En caso de que haya más de un profesor o profesora qué esté interesado en 

alguna coordinación, responsabilidad o puesto específico deberá presentar 

en Jefatura de Estudios su petición. El Equipo Directivo valorará las 

propuestas presentadas y comunicará al Claustro su opción de trabajo para 

el curso escolar. 

 

6. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN DEL ALUMNADO Y TITULACIÓN DEL 
ALUMNADO 

 

        Según la Orden del 24 de junio de 2009 por la que se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las 

enseñanzas elementales de danza y música en Andalucía, la evaluación será 

continua e integradora.  

Habrá tres momentos de evaluación del aprendizaje del alumno:  

> Inicial: para evaluar el nivel en el que se encuentra el alumno o 

alumna al comenzar un periodo de aprendizaje, ya sea el curso o 

cada unidad didáctica.  

> Continua: permitirá ir supervisando el proceso de aprendizaje del 

alumno o alumna durante el desarrollo del aprendizaje e intervenir 

cuando se detecte algún problema.  

> Final: permitirá conocer al final del periodo de aprendizaje si los 

alumnos o alumnas han alcanzado los objetivos propuestos 

inicialmente.  
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       La evaluación se entiende como un proceso integral en el que se 

contemplan diversos aspectos: el proceso de aprendizaje del alumnado, la 

práctica docente y los procesos de enseñanza y, por último, el propio Proyecto 

Curricular de Centro. En consecuencia, la evaluación se caracterizará por ser: 

 

• Integral: tendrá en cuenta todos los factores que intervienen en el proceso 

de aprendizaje: alumnado, profesores, programaciones y organización y 

funcionamiento del centro. 

 

• Continua: se desarrollará a lo largo de todo el proceso, con la finalidad de 

detectar irregularidades y dificultades, averiguar sus causas y adoptar las 

medidas correctoras oportunas. 

 

• Formativa y orientadora: deberá proporcionar, al alumnado y su familia, al 

profesorado y al centro, información sobre la eficacia de la metodología 

empleada, el modelo de organización adoptado, la validez de la 

programación y el grado de consecución de los objetivos. 

 

      Seguiremos la evolución del alumno o alumna a lo largo de todo el proceso 

de enseñanza. Para ello cada profesor/a mantendrá́ un registro o diario del aula 

en el que recogerá́ distintos aspectos de la evolución de cada alumno/a.  

DIVERSAS PRUEBAS:  

§ Se realizarán audiciones que además de formar parte de las actividades 

propias del curso y de tener unos objetivos de aprendizaje propios, sobre 

todo en las especialidades instrumentales, servirá́ al profesor/a como 

instrumento de evaluación. De la misma manera se podrán realizar otro 

tipo de pruebas en clase como audiciones internas, etc.... En el caso de 

las asignaturas teóricas se podrán realizar pruebas escritas como medio 

de evaluación. 
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§ Se podrán realizar Grabaciones Audiovisuales de las actividades 

realizadas en las clases, así como de las audiciones para su posterior 

escucha. Mediante este procedimiento podremos comparar la evolución 

del alumno o alumna de una manera más efectiva, ya que las actividades 

quedarán registradas. Además, el alumno o alumna podrá observar su 

propio trabajo, permitiendo así la Autoevaluación. 

 
 
6.1 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
 
       En cuanto a los instrumentos de evaluación en el marco de la evaluación 

continua, se mantendrá́ un registro actualizado sobre el seguimiento del alumno 

/a con los progresos y dificultades que va experimentando. Contaremos también 

con un boletín de calificaciones individualizado en el que se anotarán 

trimestralmente los resultados de la evaluación, así como la calificación 

correspondiente a la evaluación final del curso, junto a observaciones concretas.  

  

      Los procedimientos serán:  

• Observación sistemática durante las sesiones de clase, en las que el 

profesor valorará de forma constante el progreso que el alumno o alumna 

va experimentando a lo largo de todo el curso, así como su actitud y 

asistencia. También será objeto de valoración la realización de los 

trabajos prácticos o teóricos propuestos en cada sesión de clase.  

• Evaluaciones de carácter puntual:  

a)  Exámenes: serán mensuales, trimestrales o con cualquier otra 

periodicidad que estime el profesor.  

b)  Audiciones en público: Se evaluarán en función de los criterios 

de evaluación señalados al respecto, para cada curso. Será 

importante que el alumnado participe en estas audiciones de forma 

regular, interpretando obras sobre las que haya alcanzado un 

considerable dominio técnico y musical.  
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Cada especialidad y asignatura establecerá los procedimientos e 

instrumentos de evaluación que considere idóneos para su materia, 

recogiéndolos en la programación didáctica y teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

ü La necesidad de realizar una valoración inicial. 

ü La recogida de datos debe ser continua y lo más sistemática 

posible. 

ü La utilización de distintos procedimientos de evaluación de los  

contenidos. 

ü La valoración final de los resultados de todo el proceso. 

 

6.2 CALIFICACIÓN  
  

       La calificación, atendiendo a los distintos criterios de evaluación y 

calificación detallados para cada curso, y según la normativa vigente, se 

expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (B), 

Notable (NT) y Sobresaliente (SB). Estas calificaciones Irán acompañadas de 

una calificación numérica, sin decimales, en una escala de uno a diez. Será 

necesario obtener una puntuación final igual o superior a 5 para superar la 

materia.  

 

6.3 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA  
 

 

        Según el artículo 3 de la Orden del 25 de octubre de 2007 por la que se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las 

pruebas de acceso del alumnado de las enseñanzas profesionales de Música en 

Andalucía, la evaluación continua será realizada por el equipo docente, que 

actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la 

adopción de las decisiones resultantes del mismo, coordinado por quien ejerza  
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la tutoría. El profesor o profesora responsable de cada asignatura decidirá́ la 

calificación de la misma.  

 

          Se considerará que el alumno o alumna ha perdido el derecho a la 

evaluación continua si el número de ausencias justificadas supera el tercio del 

número de clases del total del curso.  

 

En el caso de alumnos o alumnas que hayan perdido el derecho a la 

evaluación continua la calificación final se obtendrá de un único examen al final  

de curso que comprenda todos los contenidos recogidos en la programación de 

la asignatura en la que se haya perdido el derecho a la evaluación continua.  

 

6.4 PROMOCIÓN DEL ALUMNADO Y RECUPERACIÓN DE 
ASIGNATURA PENDIENTE 
 
   

    Los criterios de promoción del alumnado serán los siguientes: 

 

• Al finalizar cada curso escolar y como consecuencia del proceso de 

evaluación, el equipo docente tomará las decisiones correspondientes 

sobre la promoción del alumnado al curso siguiente. 

 

• Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 

asesoramiento de la jefatura de estudios, atendiendo a los mínimos 

exigibles del curso y a la consecución de los objetivos. El conjunto de 

profesores estudiará específicamente cada caso y tendrá en cuenta el 

progreso del alumnado con respecto a su situación inicial, así como su 

interés y esfuerzo personal. 
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• Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los 

objetivos de las materias cursadas o se tenga evaluación negativa sólo 

en una asignatura en las Enseñanzas Elementales, repitiéndose curso si 

se obtiene evaluación negativa en un mayor número de éstas. 

 
• Cuando el alumno o alumna únicamente tenga una asignatura no 

superada efectuará su recuperación en el curso al que promociona, no 

promocionando en caso de más de una asignatura suspensa.  

 

• El alumnado podrá repetir un mismo curso una sola vez y como máximo 

dos veces en el cómputo general. 
 
 

 
 
6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

     Serán establecidos por los distintos departamentos, secuenciados por cursos, 

tomando como partida tanto los criterios generales como los específicos de las 

distintas asignaturas que aparecen en las citadas ORDENES, que hacen 

referencia a la evaluación, y que brevemente resumidos serían: 

• Disposición para cumplir la programación establecida con la calidad 

mínima requerida para cada nivel. 

 

• Capacidad de análisis formal, armónico y estilístico de obras de acuerdo 

con el nivel. 

 

• Capacidad de distinción auditiva de melodías, ritmos, texturas, timbres, 

formas y estilos musicales de acuerdo con el nivel. 

 

• Interés por escuchar música y acudir a eventos artísticos, así como el 

grado de implicación y participación en las actividades de carácter cultural 

organizadas por el centro. 
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• Grado de desarrollo de las capacidades necesarias para la producción 

musical: concentración, autocontrol, relajación y coordinación. 

 
 
 
 

6.6 TITULACIÓN  
 
 
       En nuestras enseñanzas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
19.1 de los Decretos 16/2009, de 20 de enero, y 17/2009, de 20 de enero, la 

superación de las enseñanzas básicas dará derecho a la obtención del título 

elemental de música o de danza como título propio de la Comunidad Autónoma  

de Andalucía, que será expedido por la Consejería competente en materia de 

educación. 

 

 
 
 

7.  FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO  

 
        En la vigente Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 

artículo 1, se habla del principio de equidad en la educación para garantizar la 

igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación, 

actuando como elemento compensador de las desigualdades personales, 

culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de 

discapacidad.  

 

       Así, la mencionada Ley Orgánica aborda de un modo genérico el tratamiento 

del alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo en su Título II, 

diferenciando por primera vez en una regulación normativa entre:  

a) Alumnado que presenta necesidades educativas específicas derivadas 

de discapacidad o trastornos graves de conducta.  

b) Alumnado con altas capacidades intelectuales.  
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c) Y aquí ́se añade un tercer grupo que representa una pequeña parte de  

nuestro alumnado: Alumnado en edad adulta, cuya presencia en nuestro centro 

exige por parte del profesorado una adaptación en la manera de transmitir los 

conocimientos que se adecue a la diversidad de edades en el aula.  

 

      El porcentaje del alumnado con necesidades educativas específicas que 

accede a estos estudios es mucho menor que el que se encuentra en la 

educación obligatoria, donde los programas de diversificación curricular son una 

práctica mucho más habitual.  

 

     No obstante, la diversidad no solo es aplicable a una edad en concreto, sino 

que es una característica de la conducta y condición humana que se manifiesta 

en el comportamiento y modo de vida de los individuos.  

 

     En el caso de nuestro centro, la diversidad en las capacidades del alumnado 

se manifiesta en un mínimo porcentaje del mismo. En nuestra opinión, la 

educación musical que ofrece el conservatorio beneficia el desarrollo intelectual, 

conductual y psicológico de este alumnado en concreto y de todos en general.  

 

     Considerando la propia clasificación legal ya mencionada, esta diversidad se 

concreta en la realidad del aula en los siguientes casos:  

a) Alumnado que presenta necesidades educativas específicas  
v Derivadas de cuestiones psicológicas, sociales, familiares, que pueden 

interactuar con problemas de conducta, falta de rendimiento académico, bajo 

nivel intelectual, problemas de adaptación familiar y problemas de aptitud.  

v Por tratarse de alumnado con alguna enfermedad o discapacidad que 

requieren tratamiento médico o psicológico específico. A continuación, se 

relacionan aquellos casos que son más frecuentes en nuestro alumnado y 

que, no representando a la generalidad del mismo, sí es preciso 

considerarlos para ofrecerles un tratamiento docente compensador. Se trata 

de:  

§ Dificultades de aprendizaje. Se refiere a aquellos déficits que presentan 

algunos niños o niñas y que se caracterizan por una deficiencia en el 
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proceso de aprendizaje a pesar de poseer una inteligencia adecuada, 

audición y visión, capacidad motora y equilibrio emocional.  

§ DDA (desorden deficitario de la atención) / TDAH (hiperactividad). 
Supone un trastorno de base neurológica que se traduce en una dificultad 

significativa para manifestar una atención permanente frente a ciertos 

estímulos respecto a su grupo.  

 

b) Alumnado con altas capacidades intelectuales  
     Un motivo de esta diversidad son las capacidades intelectuales que el 

alumnado posee y con las que se enfrenta a su proceso de aprendizaje. 

El alumnado con altas capacidades intelectuales, tenga o no diagnóstico previo, 

se puede detectar por el profesorado por determinadas características que van 

a determinar su proceso de aprendizaje. A continuación, se enumeran algunas 

posibilidades que no dejan de ser simples pruebas indiciarias que deben alertar 

al profesorado de una posible N.E.E.:  

• Alto grado de interés y curiosidad por todo lo que les rodea.  

• Amplio vocabulario. Gran capacidad de expresión verbal y 

argumentación.  

• Excelente memoria musical, semántica y procedimental.  

• Extraordinaria habilidad para hacer un uso efectivo de gran cantidad de 

información.  

• Suelen tener la necesidad de profundizar en los temas de su interés y 

recuren a libros, enciclopedias, internet u otros para saciar su curiosidad. 

Pueden agobiar a los maestros/as con excesivas preguntas y parecer 

pedante.  

• Rápido aprendizaje de las materias.  

• Disponen de una gran creatividad  para presentar soluciones originales y 

novedosas delante un determinado problema.  

• Cuestiona las decisiones arbitrarias. Sentido crítico. Necesidad de aplicar 

el método científico y la racionalidad.  

• Muestran un agudo sentido del humor.  

• Muy perfeccionistas y autocríticos con su progreso lo que les lleva a 

frustrarse con frecuencia.  
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      El alumnado con altas capacidades intelectuales demanda una atención 

educativa que responda a sus necesidades de conocimiento, de motivación, de 

curiosidad y, en general, de desarrollo global e integral como persona.  

 

      La atención a la diversidad requiere una serie de medidas que pueden 

tomarse a nivel del centro o a nivel del trabajo del profesor o profesora, como: 

a) Refuerzo educativo enfocado a alumnos/as concretos: Detectar y 

valorar por parte del profesorado las dificultades de aprendizaje del 

alumnado en función de los criterios generales de evaluación 

previamente establecidos, analizando si el problema es transitorio o 

permanente, así como sus causas. 

b) Adaptaciones curriculares a fin de dar respuesta al alumnado con 

N.E.E., que se deben concretar en cada caso con la colaboración de los 

padres.  

 

8. LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN PARA EL ALUMANDO CON MATERIAS O 
ASIGNATURAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.  

 

8.1 ASIGNATURAS PENDIENTES EN 1a Y 2a EVALUACIÓN  

					Aquel alumnado que obtenga calificación negativa en la 1ª o 2ª evaluación 
podrá́ recuperar la materia en la evaluación siguiente.  

 
8.2 ALUMNOS QUE PROMOCIONAN CON ASIGNATURAS DEL CURSO 
ANTERIOR PENDIENTES  
 

     Según lo establecido en el artículo 16 del Decreto 17/2009, de 20 de enero, 

por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 

Elementales de Música en Andalucía, el alumnado promocionará de curso 

cuando haya superado las materias cursadas o tenga evaluación negativa, como 

máximo, en una materia. En el supuesto de que un alumno o alumna promocione 
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con una materia no superada, su recuperación deberá́ realizarse en el curso al 

que promociona, si dicha materia forma parte del mismo. En caso contrario, 

deberá́ asistir a las clases del curso del que procede.  

     La situación del alumnado que promocione con alguna asignatura pendiente 

de evaluación positiva, será estudiada por el equipo educativo a partir de los 

informes disponibles en el centro. El profesor/a de dicha materia realizará una 

valoración inicial de los aprendizajes no adquiridos correspondiente al curso 

anterior, y si la recuperación es posible durante el primer trimestre o a lo largo 

del curso completo.  

     La aplicación de los criterios de evaluación establecidos para cada curso en 

la programación didáctica del departamento permitirá́ constatar en qué momento 

el alumno/a ha alcanzado los objetivos propuestos. Trimestralmente, en el 

boletín de calificaciones se dejará constancia de si el alumno/a ha superado o 

no la materia.  

8.3 PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS.  

      A principio de curso, la jefatura de estudios organizará, si así lo permiten los 

recursos disponibles, un programa de refuerzo para la recuperación de las 

materias en las que se aprecie una necesidad especifica. Durante todo el curso 

este programa se irá adaptando a las necesidades que vayan surgiendo en el 

alumnado de los distintos departamentos, y que serán planteadas y discutidas 

en el seno del equipo técnico de coordinación pedagógica.  

      Aquellos alumnos o alumnas con asignaturas no superadas que precisen de 

un seguimiento particular podrán asistir a estas sesiones de refuerzo bajo 

prescripción de su profesor/a o tutor/a. Se comunicará las necesidades a la 

jefatura de estudios, que asignando al alumno/a un determinado horario de 

refuerzo. En estos casos, el profesor/a de la materia y el profesor/a de refuerzo 

mantendrán una comunicación constante sobre las necesidades y la situación 

particular de este alumnado. 
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9. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
 

     El Plan de orientación y acción tutorial está dirigido al alumnado, al 

profesorado y a los padres y madres, y está encaminado a servir de apoyo y guía 

a éstos, en todo lo que se refiera a su acción tutorial. 

9.1 OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN. 
 

Ø Para el alumnado: 

§ Contribuir a la personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

valorando y respetando la diversidad de los alumnos y alumnas. 

§ Facilitar la integración del alumnado en su grupo y en el centro. 

§ Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje, detectando posibles 

dificultades y necesidades. 

§ Fomentar el proceso de autoevaluación del alumnado, en el sentido de 

hacerle comprender el grado de superación de las dificultades planteadas 

para cada curso y asignatura. 

Ø Para el profesorado: 

§ Coordinar la labor educativa y pedagógica de los distintos profesores y 

profesoras implicados en la enseñanza de cada alumno y alumna. 

§ Colaborar en el proceso de evaluación. 

Ø Para los padres y madres: 

§ Contribuir a mantener unas relaciones fluidas. 

§ Implicar a los padres y madres en el apoyo al aprendizaje de sus hijos e 

hijas. 

§ Informar tanto de los progresos como de las dificultades, así como de 

medidas a adoptar. 
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9.2 COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN 

     Corresponde al Jefe/a de Estudios la coordinación del Plan de Acción 

Tutorial, velando por el cumplimiento de los objetivos marcados. Este 

seguimiento y coordinación se llevará a cabo mediante reuniones periódicas con 

los distintos tutores. Las reuniones con los profesores-tutores se realizarán en 

cada trimestre, antes de la finalización del mismo. Corresponde a estos 

profesores-tutores la propia ejecución del P.A.T., a través del contacto con el 

alumnado, con los padres y madres y con el profesorado. 

     Además, según la normativa vigente, seguiremos las siguientes pautas: 

a) Cada tutor/a celebrará, antes de la finalización del mes de noviembre, 

una reunión con todos los padres y madres de los alumnos y alumnas 

para exponer el plan global de trabajo del curso, la programación y los 

criterios y procedimientos de evaluación, así como las medidas de 

apoyo que, en su caso, se vayan a seguir, previamente acordados por 

el equipo educativo del grupo de alumnos y alumnas. Asimismo, 

mantendrá contactos periódicos con cada uno de ellos y, al finalizar el 

año académico, atenderá a los alumnos y alumnas o a sus 

representantes legales que deseen conocer con detalle su marcha 

durante el curso. 

b) En el horario del profesor-tutor se incluirán dos horas a la semana de 

dedicación a funciones de tutoría distribuidas de la siguiente forma: 

- Una hora (o dos medias horas) se dedicará a las entrevistas con 

los padres y madres de alumnos y alumnas, previamente 

citados o por iniciativa de los mismos; esta hora se fijará de 

forma que se posibilite la asistencia de los padres y madres, en 

todo caso, en sesión de tarde. 

- La segunda hora (o dos medias horas) se dedicará a las tareas 

administrativas propias de la tutoría indicadas anteriormente. 
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     Las tutorías las podrán realizar los padres, madres o representantes legales 

autorizados, PREVIA CITA escrita recogida en Conserjería, con el profesor tutor 

del alumno/a en los espacios habilitados para tal fin. No obstante, cualquier 

padre, madre, alumno o alumna podrá acceder a su tutor/a en el horario que la 

Jefatura de Estudios ha habilitado para tales fines a cada tutor/a del centro sin 

tener que solicitarlo por escrito, aunque esta medida puede no garantizar la 

correcta respuesta informativa y orientativa del tutor/a hacia los interesados por 

no haber tenido tiempo de recabar la información necesaria del equipo educativo 

implicado. 

     El procedimiento y dinámica de solicitud de tutoría por cita previa es el 

siguiente: 

a) Las tutorías se solicitarán en Conserjería por escrito en los modelos 

específicos facilitados por la directiva del centro. 

b) Los profesores/as Tutores, recabada la información de todo el equipo 

educativo del alumno, citarán telefónicamente, por correo o vía e-mail a 

los padres o representantes legales autorizados con indicación del día, 

hora y aula de tutoría. 

c) Por último, los padres o representantes legales autorizados, 

presentarán en Conserjería la resolución de citación del profesor/a Tutor 

y serán debidamente orientados por el ordenanza del Centro hacia el 

lugar de dicha citación. 

     El logro de los objetivos del Plan se realizará a través de distintos Programas 

de actuación puntual, según las necesidades detectadas en el proceso de 

aprendizaje. Estos programas son: 

1. Programa de técnicas de estudio: Dirigido a alumnos y alumnas. 

Proporciona al alumno/a que lo necesite pautas concretas de trabajo 

intelectual, desarrollo memorístico y relacional; inducción al uso de un 

método de estudio. 
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2. Programa de autoevaluación: Dirigido al alumnado. Ayuda a la reflexión 

sobre el trabajo personal y su repercusión en el aprendizaje. 

Autodetección de algunas deficiencias, e implicación del alumno/a en el 

proceso evaluador. 

3. Programa de Orientación académica: Dirigido a alumnos y alumnas. 

Informa a los alumnos/as del Programa de estudios, grados profesional y 

superior, distintas especialidades, salidas profesionales, y mundo laboral. 

4. Programa de Evaluación: Dirigido a los mismos tutores/as y a través de 

ellos, los demás profesores/as. Mejora el conocimiento acerca de los 

progresos y dificultades del alumnado. Coordina los diferentes parámetros 

evaluativos emanados de cada profesor/a implicado en el aprendizaje de 

un alumno/a concreto. Incrementa la colaboración del equipo educativo 

en el proceso de evaluación continua. 

5. Programa de colaboración con los padres y madres: Dirigido a los 

padres y madres de los alumnos y alumnas. Informa a los padres/madres 

de la marcha de su hijo/a. Reconoce posibles dificultades extra 

educativas, de entorno social, etc. Implica a los padres y madres mediante 

el apoyo en el estudio, importancia de la asistencia, constancia, etc. 

9.3 Conclusiones del Plan de Acción Tutorial 

     Los programas de técnicas de estudio, autoevaluación, y orientación 

académica se llevarán a cabo selectivamente, mediante entrevistas personales 

profesor/a-alumno/a, en las horas de tutoría que cada profesor/a tiene 

asignadas. Estas reuniones podrán celebrarse tanto a petición del profesor/a 

como del alumno/a, siendo conveniente, como se mencionó más arriba, la 

concertación previa de la misma a fin de optimizar el tiempo dedicado a las 

tutorías. 

     El programa de evaluación, deberá realizarse necesariamente antes y 

después de cada sesión de evaluación, entre cada tutor/a y los distintos 

profesores/as de las restantes asignaturas. 
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     El programa de colaboración con los padres y madres se realizará mediante 

reuniones individuales y colectivas. Habrá una reunión de cada tutor/a con todos 

los padres y madres de su alumnado al principio del curso, según la normativa 

mencionada, en donde se les informa de la programación para el curso, 

condiciones de asistencia, les proporciona orientación sobre el apoyo familiar, 

necesario para el proceso de aprendizaje y se atiende a los intereses y dudas 

de los padres y madres. Posteriormente cada tutor/a atenderá a lo largo del curso 

cuantas dudas o cuestiones puedan plantearle los padres y madres de su 

alumnado. 

     Diariamente, todos los profesores y profesoras tutores disponen de un horario 

de tutoría en el que además de atender a los padres y madres que soliciten visita, 

lo dedicarán a reunirse con los profesores/as que conforman el resto del equipo 

educativo de su alumnado. 

     Los alumnos y alumnas que, por ausencia del profesor/a o por tener hueco 

en su horario, estén sin clase en un momento determinado, se dirigirán a la 

biblioteca del centro. También pueden disponer de cabinas de estudio 

(solicitándolas en la conserjería del centro) para trabajar individual o 

colectivamente su instrumento. 

9.4 Tutoría on-line 

      No podemos olvidar que existen un número de alumnos y alumnas provienen 

de otras poblaciones, por este motivo y con el fin de facilitar la comunicación se 

podrán utilizar otros medios digitales para informar a las familias y alumnado 

mayor de edad sobre el avance educativo y la toma de decisiones sobre el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  
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10. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS 
EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS.  

 

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 19/2007, de 23 

de enero, desarrollado posteriormente en el artículo 10 de la Orden de 18 de julio 

de 2007, los representantes legales del alumnado que presente problemas de 

conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro 

un Compromiso de Convivencia, con objeto de establecer mecanismos de 

coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumnado, 

de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el 

tiempo escolar como en el extraescolar, para superar dicha situación y de 

comprometer a las familias en las actuaciones a desarrollar.  

     El Plan de Convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta 

medida y el marco general de las actuaciones, tratando siempre de potenciar el 

carácter preventivo y educador de esta medida y procurando que sirva para 

evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento 

de las mismas. Además de estos objetivos, los Compromisos de Convivencia 

deberían mejorar la implicación de las familias en la vida del centro.  

     El Plan de Convivencia recogerá, además de los objetivos que se pretenden 

alcanzar con la suscripción de los Compromisos de Convivencia, los contenidos, 

metodología, actividades con las que trabajaremos, atendiendo a las 

necesidades e intereses del alumno o alumna. Asimismo, recogerá́ los aspectos 

de organización y funcionamiento del centro que faciliten la puesta en marcha y 

la coordinación del planteamiento de trabajo, tanto dentro como fuera del centro. 

Determinará el perfil del alumnado al que va dirigido y establecerá́ también los 

mecanismos de seguimiento y evaluación por parte de la Comisión de 

Convivencia.  
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11. PLAN DE CONVIVENCIA 
 

     Los conflictos más comunes en nuestro centro son aquellos que se relacionan 

con las conductas contrarias a las normas de convivencia, tales como: 

• Distracción y falta de atención. 

• Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

• Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase. 

• Desconsideración a los compañeros/as. 

• Se cuestiona continuamente la autoridad del profesorado.  

Los objetivos a alcanzar son:  

1. Facilitar a los miembros de la comunidad escolar instrumentos y recursos 

para la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el 

centro.  

2. Concienciar y sensibilizar a la comunidad escolar sobre la importancia de 

una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 

mejorarla.  

3. Fomentar las actitudes y prácticas que permitan mejorar el grado de 

cumplimiento de las normas.  

4. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución 

de los conflictos que puedan plantearse en el centro.  

5. Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las 

manifestaciones de violencia, incluyendo la violencia de género y 

comportamientos xenófobos y racistas.  

6. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.  

     Para conseguir estos objetivos deberemos seguir una serie de normas que 

quedarán reflejadas en dicho plan, y que son las siguientes:  

1. La asistencia a clase con puntualidad es obligatoria para todo el alumnado 

matriculado en el centro.  
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2. La justificación de las faltas de asistencia deberá realizarse a través de la 

aplicación iPasen. 

3. El tutor/a comunicará, a través de la plataforma Séneca las faltas de 

asistencia justificadas o injustificadas y retrasos a los padres o tutores.  

4. La asistencia a clase se considera responsabilidad del alumno/a y de sus 

padres/madres, si es menor de edad.  

5. Las faltas de asistencia de forma reiterada sin justificar impedirán la 

aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y promoción 

en los términos que se establezcan en el Plan de Centro.  

6. El material de trabajo básico es la bibliografía correspondiente a su 

especialidad, instrumento y material para apuntes.  

7. Para atender las clases o grupos de los profesores ausentes por 

cualquiera de las causas que prevé la normativa vigente se procederá 

según a la normativa que regula la función del profesor/a de Guardia.  

8. El alumnado deberá cuidar todo el material del aula (atriles, metrónomos, 

afinadores, pianos, etc.)  

9. Durante las horas de clase el alumnado que por motivos de espera se 

encuentran en los pasillos, deben guardar silencio. A su vez, los 

profesores de guardia se encargarán de su cumplimiento, y en caso de 

que no se cumpla, se les acompañará a la biblioteca o al hall del edificio.  

10.  Atendiendo a la Normativa vigente queda prohibido fumar en el centro.  

11.  El material de instalaciones del centro es para uso común de los que 

conviven en él, a todos los miembros de la Comunidad educativa les 

corresponde su cuidado y conservación.  

12.  Los libros entregados en la biblioteca deben ser conservados en buen 

estado hasta el momento de su devolución; en caso de pérdida o 

deterioro, habrán de ser repuestos o abonar el importe de los mismos.  

13.  Cada clase ha de quedar ordenada a las salidas, al objeto de facilitar las 

tareas de limpieza.  

14.  No se permite la salida del recinto escolar en horas de clase del 

alumnado.	 
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11. 1 Medidas de prevención, detección y resolución de conflitos 
 
 
     La mediación es una oportunidad que se brinda a personas con un conflicto 

para sentarse juntas con una tercera parte neutral, hablar de su problema e 

intentar llegar a un acuerdo de una forma positiva y productiva.  

 

     Así pues el equipo mediador fomentará la comunicación entre las personas 

afectadas por un conflicto, ayudará a su esclarecimiento, así como promover la 

búsqueda de acuerdos. Está formado por el equipo directivo del conservatorio.  

   

      Equipo mediador actúa del siguiente modo:  

• Informar al responsable del plan de convivencia del centro. 

• Reúne a las partes en conflicto.  

• Escucha las distintas opiniones.  

• Facilita el diálogo entre las personas que han generado el conflicto.  

• Invita a buscar soluciones.  

      

     Implicaciones que tiene el aceptar la mediación:  

• Se garantiza la absoluta confidencialidad de todo el proceso.  

• La solución al conflicto debe ser propuesta y aceptada por las personas 

que lo han generado.  

     

      Se pretende conseguir con las mediaciones la solución del conflicto, así 

como la capacidad de toma de decisiones y mejorar la autoestima y la 

autodisciplina de las personas. El objetivo fundamental es el de favorecer la 

convivencia en el centro educativo.  

      

      Serán objeto de mediación los conflictos de convivencia, relación, respeto, 

ideología, afectivos, etc. Será el director o directora del centro quien, a petición 

de cualquier miembro de la comunidad educativa, ofrecerá al alumnado 

implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia, la posibilidad de  
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acudir a la mediación escolar, debiendo quedar constancia escrita de la 

aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del compromiso de 

que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se 

determinen.  

 

     Los casos de conflicto que pudieran tener lugar entre el profesorado del 

centro, se resolverán a través de la mediación del Inspector del centro o de zona, 

previo informe a la dirección del Conservatorio. 

 

      El Plan de Convivencia, se encuentra en el anexo II de este Proyecto 

Educativo, así como en la página Web: conservatoriodeolula.com 

 

12. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO  
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 17/2007 de 

Educación de Andalucía, la formación permanente del profesorado que se 

encuentra incorporado a los centros educativos constituye un derecho y una 

obligación para el mismo. 

Durante el tercer trimestre de cada curso escolar, la jefatura de estudios 

comunicará al CEP las necesidades de formación y asesoramiento para una 

correcta previsión y programación de actividades formativas para el curso 

académico siguiente, esta formación atenderá tanto a los intereses del 

profesorado como a las necesidades que en cada momento se detecten en el 

Centro, atendiendo al alumnado. Pero en todo caso se tratará de cubrir tantos 

ámbitos como sea posible. 

 

12.1 Objetivos generales 
 

     La formación del profesorado del centro tendrá los siguientes objetivos 

generales: 
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1. Perfeccionar la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los 

rendimientos del alumnado y en el desarrollo personal y social del alumnado, a 

través de la atención a sus peculiaridades y a su diversidad. 

 

2. Promover la conciencia profesional docente y el desarrollo autónomo del 

profesorado, teniendo en cuenta sus diferentes niveles de experiencia. 

 

3. Producir un mayor conocimiento educativo favoreciendo y valorando la 

diversidad, la innovación y la experimentación rigurosa. 

 

12.2 Actividades 
 

     La planificación de todas las actividades deberá estar recogidas en el Plan de 

Formación. Se podrán desarrollar actividades tales como las que siguen: 

 

1. Actividades de formación tendentes a la exposición, divulgación, toma de 

contacto e intercambio profesional de las buenas prácticas docentes que se 

puedan estar desarrollando en otros centros de la localidad, provincia o 

comunidad autónoma andaluza. 

 

2. Registro y participación en redes profesionales de formación, estimulando con 

ello el trabajo cooperativo a través, fundamentalmente, de la formación en 

centros y de la autoformación. 

 

3. Participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación 

educativa, sometidos a su correspondiente evaluación. 

 

4. Proyectos de formación en centros: un centro determina qué actuaciones 

deben ser planificadas, desarrolladas y evaluadas para mejorar la acción 

educativa del mismo, basándose en un proceso de debate y de colaboración 

entre el profesorado implicado. 
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5. Grupos de trabajo: un grupo de profesores del centro desarrolla un proyecto 

común, organizado en torno a los problemas prácticos de su actividad 

profesional y orientado a la mejora de la práctica docente, la construcción de 

conocimiento educativo y la construcción de una comunidad educativa de 

aprendizaje y educación. 

 

6. Participación en cursos, jornadas o encuentros: actividades de formación por 

parte de un asesor/a o ponente sobre un tema de interés profesional. 

 

7. Formación on-line: cursos a distancia. 

 

8. El desempeño de determinados puestos y actividades durante su ejercicio 

profesional, tales como la impartición de la docencia de su materia en una lengua 

extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial con el alumnado 

y con profesorado de nuevo ingreso en fase de prácticas. 

 

9. La implicación en programas de mejora de la enseñanza y del rendimiento del 

alumnado. 

 

10. La participación en planes, proyectos y programas educativos autorizados 

para el centro. 

 

12.3 Evaluación del plan de formación del profesorado 
 

Este elemento del Plan queda cumplimentado y desarrollado en cada uno 

de los planes de formación parciales que lo conforman, ya que en ellos se aborda 

para cada actividad formativa su consiguiente evaluación. 

 

La información obtenida y la toma de dediciones consiguiente en la 

evaluación de cada Plan, quedará reflejada en la Memoria Final de cada curso 

escolar y tendrá su reflejo en el Proyecto Educativo del curso siguiente a la hora 

de incluir las distintas actividades de formación que para cada curso escolar se 

planteen para su desarrollo. 
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13. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 
ESCOLAR Y EXTRAESCOLAR 
 

El modelo de horario regular del centro corresponde al de 5 tardes de 

atención directa al alumnado, de lunes a viernes, y disponibilidad de 5 mañanas 

para dedicar a la realización por parte del profesorado de tareas relacionadas 

con la práctica docente.  
 

Para la confección de los horarios del centro la Jefatura de Estudios 

atenderá de forma ponderada los criterios pedagógicos buscando siempre la 

opción que redunde positivamente en el éxito escolar y la mejor atención del 

alumnado del centro. 
 

En todo caso, la finalidad última debe ser la organización y funcionamiento 

idóneo del centro. 
 

El alumnado de primer ciclo, y siempre en medida de lo posible, asistirán 

al centro dos tardes, para realizar una hora de instrumento y otra de lenguaje 

musical en cada una de las jornadas.  

 

El alumnado de segundo ciclo asistirá al centro un máximo de tres tardes, 

para repartir en ellas las asignaturas de coro, lenguaje musical, agrupaciones 

musicales e instrumento. 
 

13.1 Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 
asignación de las tutorias 
 

     Los agrupamientos del alumnado estarán establecidos según los siguientes 

criterios: 

• Población de procedencia. Con este criterio se facilitará a las familias el 

transporte del alumnado al centro, repercutiendo esto en un menor 

abandono escolar y mejora de los resultados al optimizar su tiempo. 
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La asignación de tutorías atenderá a los siguientes criterios: 

• Mantener siempre en medida de lo posible al mismo tutor/a mientras duren 

las enseñanzas elementales.  

• El alumno o alumna podrá solicitar al finalizar un curso escolar el cambio 

de tutor/a, expresando la familia de forma escrita las circunstancias que 

generan esta necesidad. En el caso de que exista otro profesor o 

profesora de la especialidad que solicita el cambio, esta posibilidad será 

estudiada por jefatura de estudios. 

 
13.1 Actividades extraescolares 

     La programación de actividades complementarias y extraescolares se 

realizará a través del Departamento de Extensión Cultural y Formación artística 

y en coordinación con la Dirección del centro. Dicho departamento recogerá a 

principio de cada curso las propuestas del profesorado, departamentos y 

miembros del Consejo Escolar para su incorporación, si procede, en el Plan de 

Centro. Debido a la importancia de estas actividades en la formación integral de 

nuestros alumnos, en ellas participará todo el profesorado, que colaborará de 

forma coordinada en las labores de organización y apoyo logístico, según las 

necesidades.  

Entre las actividades programadas por este departamento podemos destacar:  

    Primer trimestre: 

§ Concierto de Halloween que se celebrará en el parque San Pablo en 

colaboración con el ayuntamiento. Participan: coro, alumnos de primer 

ciclo de lenguaje musical y agrupaciones, el día 31 de octubre. 

§ Actividades en conmemoración del día del Flamenco, 16 de noviembre. 

§ Celebración de Santa Cecilia, el día 22 de noviembre, con la realización 

de un concierto en el que participarán antiguos alumnos y alumnas del 

centro y posterior acto de convivencia de la comunidad educativa. 
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§ Participación en la gala del día Internacional de las Personas con 

Discapacidad, que se celebrará en la localidad de Tíjola los primeros días 

del mes de diciembre. 

§ Actividades por el día de la Violencia de Género, 25 de noviembre, con la 

lectura de un manifiesto por parte del alumnado del centro. 

§ Participación en el Encuentro de Conservatorios de la comarca. Tendrá 

lugar en la población de Cuevas de Almanzora el día 13 de diciembre. 

§ Audiciones de final del primer trimestre por los diferentes departamentos, 

a lo largo de la semana del 18 al 22 de diciembre y posterior acto de 

convivencia de la comunidad educativa 

     Segundo trimestre: 

§ Jornada de convivencia. Con la posibilidad de asistir a conciertos 

didácticos en Murcia o Almería, y actividades en alguna de las dos 

ciudades, día 16 de enero. 

§ Actividades por el día de la Paz, 30 de enero. 

§ Celebración del día de la Comunidad de Andalucía, 26 de febrero, 

realizando el “Concierto de profesores” y posterior acto de convivencia de 

la comunidad educativa 

§ Actividades por el día de la mujer, 8 de marzo. 

§ Audiciones de final del segundo trimestre por los diferentes 

departamentos, a lo largo de la semana del 18 al 22 de marzo y posterior 

acto de convivencia de la comunidad educativa 

         Tercer trimestre: 

§ Concierto didáctico, en el que se da a conocer a los más pequeños las 

especialidades que se trabajan en el centro durante el mes de abril. 

§ Semana cultural, finales del mes de mayo. 

§ Concierto en el Museo Casa Ibáñez, los alumnos y alumnas del centro 

realizan un concierto al aire libre en las instalaciones a principios de junio. 
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§ Audiciones de final del tercer trimestre y final de curso por los diferentes 

departamentos, a lo largo de la semana del 17 al 21 de junio y posterior 

acto de convivencia de la comunidad educativa. 

      Estas actividades son la base de las actividades de extensión cultural, a lo 

largo del curso el equipo docente puede recibir propuestas con iniciativas y 

colaboraciones que complementarán este apartado. 

 

14. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS 
 

       Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de 

planificación, desarrollo y evaluación de cada materia, asignatura o, en su caso, 

ámbito del currículo establecido por la normativa vigente. Se atendrán a los 

criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las 

necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los 

departamentos de coordinación didáctica, su aprobación corresponderá al 

Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los 

procesos de autoevaluación 

      Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los 

conservatorios elementales incluirán, al menos, los siguientes aspectos: 

1. La distribución temporal de los contenidos correspondientes a cada una 

de las evaluaciones previstas. 

2. La metodología didáctica que se va a aplicar. 

3. Los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado y los 

criterios de calificación que vayan a aplicarse. 

4. Las actividades de recuperación del alumnado con asignaturas o materias 

pendientes de cursos anteriores, en los casos que proceda. 

5. Las medidas de atención a la diversidad, es decir, alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 
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6. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar y, en su caso, 

los libros de texto de referencia para los alumnos que desarrollen el 

currículo oficial correspondiente a las enseñanzas escolares de régimen 

especial al amparo de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía. 

7. Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden 

realizar desde el departamento en coordinación con el Departamento de 

Extensión cultural y promoción educativa. 

8. El repertorio, la relación de obras, la bibliografía, los materiales y los 

recursos didácticos que se vayan a utilizar incluidos los libros y los 

instrumentos para uso del alumnado. 

9. En el caso de departamentos de especialidades o asignaturas 

instrumentales, las audiciones o recitales que el departamento estime 

necesario que los alumnos realicen durante el curso. En cuanto a 

asignaturas teóricas y teórico-prácticas, los trabajos y otras actividades 

que el departamento estime oportuno que el alumno realice durante el 

curso. 

     Las programaciones didácticas de las distintas materias, asignaturas y, en su 

caso, ámbitos que se impartan en el conservatorio incluirán actividades que 

desarrollen la sensibilidad y estimulen el interés hacia distintos tipos de 

manifestaciones artísticas y el hábito de la interpretación en público, así como la 

capacidad de expresarse correctamente. 

      Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del 

alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza 

análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

       El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las 

programaciones didácticas de las enseñanzas que imparta. 
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15. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA  
 

La evaluación es imprescindible en un centro educativo donde cada curso 

las actividades necesitan ser revisadas de continuo. Para que esta planificación 

responda a las necesidades reales del centro, la evaluación debe pasar de ser 

algo intuitivo y no planificado a convertirse en una evaluación reflexiva y 

sistemática que permita tomar decisiones para mejorar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. La gestión de las posibles estrategias de mejora 

corresponde a la Dirección del centro. 

 

El proceso de evaluación interna no debe considerarse un exceso 

burocrático. Con el objeto de organizar y mejorar la evaluación interna, al finalizar 

cada uno de los tres trimestres evaluados, se procederá de la siguiente manera: 
 

• La primera reunión de Departamento que se produzca una vez 

finalizada la evaluación, se dedicará a realizar un análisis 

exhaustivo de los resultados, debiendo de aportar (y quedar 

reflejada en acta) las aportaciones que sugieran sus miembros 

para la mejora de los rendimientos escolares. 

• A continuación, las aportaciones de todos los departamentos se 

trasladarán al E.T.C.P. allí se debatirán y se extraerán 

conclusiones, todas estas se reflejarán en un informe. Es 

importante que de este documento se pueda extraer mejoras que 

puedan ser reflejadas en el Plan de Mejora del centro para el curso 

siguiente, por ello será especialmente relevante el informe del 

último trimestre, ya que en él deben de aparecer las aportaciones 

de todo el curso 

• Dicho informe se incluirá en el orden del día del siguiente Claustro, 

allí se volverá a debatir y se podrán hacer modificaciones, así como 

realizar, el caso de producirse, nuevas aportaciones. Dicho informe 

deberá ser aprobado por el Claustro de Profesores. 
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• De este informe, ya aprobado por el Claustro, se informará al 

Consejo Escolar. 

• Al finalizar el curso, los resultados se incluirán en la Memoria Final. 

Estos resultados serán una reflexión sobre las diferentes 

respuestas a los cuestionarios 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


